
 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de febrero de 2022. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda, informando a la señora 

Juez, que el proceso de la referencia se encontraba archivado, conforme lo 

dispuso la providencia del 28 de mayo de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 
LENYS ADRIANA BELLO REYES 

Secretaria 
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Villavicencio, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicación:  500013105001 2014 00489 00 

Demandante: WILLIAM ROJAS RIVEROS 

Demandado:    CANDELARIA TRUJILLO MORENO 

ARMANDO PINEDA TRUJILLO 

 

AUTO 

 

I. Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la demandante 

y, teniendo en cuenta que, el archivo de que trata el parágrafo del artículo 

30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, no significa la 

terminación del proceso1, se ORDENA el desarchivo del expediente 

contentivo del proceso ordinario laboral de única instancia de la 

referencia, y se dispone continuar con el trámite del mismo. 

 

II. Por SECRETARÍA requiérase al abogado MANUEL RICARDO REY VELEZ quien 

fue designado como Curador Ad Litem de ARMANDO PINEDA TRUJILLO, 

para que en el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS contados a partir 

del recibo de la correspondiente comunicación, se sirva tomar posesión 

del cargo designado so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

contempladas en el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

III. Por SECRETARÍA remítase comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre de los emplazados, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de 

este juzgado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C- 868 de 2010, M.P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA  
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